Dos generales PNP verán distribución

de gasolina

Sacan del servicio 540 vehículos que utilizaban 96 mil galones de combustible al mes.

A inicios de julio pasado el Comando de la PNP declaró obsoletos 540 carros y vehículos de diversas dependencias policiales y dispuso que el combustible que se les asignaba fuera redistribuido en las unidades motorizadas encargadas del patrullaje de la ciudad, en especial las que participan en el plan Telaraña, de seguridad ciudadana.

Han pasado cuarenta días y, como consecuencia de la nueva política gubernamental, la Inspectoría General de la PNP designó una comisión compuesta por dos generales --cuyos nombres se mantienen aún en reserva-- para fiscalizar la redistribución de dicho combustible y su buen uso. 

Esto en razón de que los 540 vehículos declarados obsoletos e inoperantes han dejado de recibir unos 3.200 galones de combustible al día, lo cual significa unos 96 mil galones de combustible al mes que deben ser bien utilizados.

La comisión, integrada por ambos generales, investigará a la Dirección de Economía, que se encarga de concretar a crédito la adquisición del combustible a Petro-Perú; y a la Dirección de Logística para comprobar si se está cumpliendo con la correcta redistribución de la gasolina o petróleo. 

Según se informó, en los próximos días otro lote de vehículos igual que el anterior será declarado obsoleto, debido a su antigüedad, y el combustible que estos recibían pasará a las unidades operativas encargadas del patrullaje de la ciudad. 

De acuerdo con los informes policiales, el problema del abastecimiento y distribución de combustible en las unidades policiales siempre ha sido difícil de superar

En las anteriores administraciones de los ministros Fernando Rospigliosi y Javier Reátegui se intentó poner orden y control en la distribución de combustibles, pero sin resultados positivos. Fuentes de la División de Carburantes de la Dirección de Logística de la PNP informaron que la mayor parte del combustible es destinado actualmente a las unidades motorizadas de la Séptima Dirección Territorial de la PNP, que ejecuta el plan Telaraña en varios distritos de Lima. 

El dato

A cargo de Petro-Perú

El abastecimiento de combustible está a cargo de Petro-Perú, empresa a la que se le adeudaba 75 millones de soles por ese concepto. Con el transcurrir de los años dicha deuda ha sido postergada o pagada a medias para asegurar el abastecimiento de la flota vehicular.
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